
 
 
 
 
 

  

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA 

INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA 

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, SOBRE EL 

AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE CAPACITACIONES EN 

MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL AÑO 2024, APROBADO 

MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/100/2024. 
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1. Integración de la Comisión 
 

El día 26 de enero de 2024, el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, aprobó el siguiente 

acuerdo: 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2024 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A TRAVÉS DEL CUAL SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN LA CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS 

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL; EN TÉRMINOS DE 

LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 83, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE MORELOS. 

En la cual el Consejo Estatal Electoral, consideró procedente aprobar la 

conformación de las Comisiones Ejecutivas y Permanentes de este órgano 

temporal, quedando la Comisión Ejecutiva Permanente de Transparencia 

integrada de la siguiente manera: 

PRESIDENTE INTEGRANTE INTEGRANTE 

José Enrique Pérez 

Rodríguez  

Alfredo Javier Arias 

Casas 

Isabel Guadarrama 

Bustamante 

 

El Artículo 7 del Reglamento de Comisiones del Consejo Estatal del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana señala lo 

siguiente:  

Artículo 7. El titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente o el funcionario del 

Instituto Morelense designado por la Comisión, realizará la función de secretario 

técnico de la misma y el Secretario Ejecutivo coordinará las actividades de las 

secretarias técnicas de las comisiones. 
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En  este contexto la Comisión Ejecutiva de Transparencia quedó integrada 

de la siguiente manera:  

 

 

  

M. en D. E. José Enrique Pérez Rodríguez

Consjero Estatal Electoral

Presidente

Mtra. Isabel Guadarrama Bustamante

Consejera Estatal Electoral

Integrante

Dr. Alfredo Javier Arias Casas

Consejero Estatal Electoral

Integrante

Mtro. Mansur González Cianci Pérez

Secretario Ejecutivo

Coordinador

Lic. Raquel Hernández Hernández

Subdirectora de la Unidad de Transparencia

Secretaría Técnica
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2. Introducción  
 

El acceso a la información y la protección de datos personales son derechos 

humanos que se encuentran establecidos en diversos tratados 

internacionales ratificados por el Estado Mexicano, por lo cual todas las 

instituciones, gubernamentales y órganos autónomos, así como todo aquel 

que reciba dinero público, está obligado a garantizarlos. 

Con la finalidad de que el personal de dirección y operativo del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana cuente con 

los conocimientos y herramientas que permitan a la ciudadanía el ejercicio 

de estos derechos en este órgano electoral, es que desde al año 2021, la 

Comisión Ejecutiva Permanente de Transparencia ha implementado 

programas anuales de capacitaciones en la materia. 

El día 19 de febrero de 2024, en sesión extraordinaria de la Comisión 

Ejecutiva Permanente de Transparencia del Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se 

aprobó el Programa de capacitaciones en materia de transparencia, 

acceso a la Información y protección de datos personales para el año 2024; 

en la cual se instruyó al Mtro. Mansur González Cianci Pérez, Secretario 

Ejecutivo en su carácter de Coordinador de dicho órgano colegiado, fuera 

presentado mediante acuerdo a la brevedad a Sesión del Pleno del Consejo 

Estatal Electoral. 

Es así como el día 21 de febrero de 2024, el Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 

aprobó el siguiente acuerdo: 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/100/2024 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
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ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 

PROGRAMA DE CAPACITACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL AÑO 2024. 

En dicho acuerdo se contempló que dicho programa comenzara en el mes 

de enero y concluyera en el mes de septiembre de este 2024, además del 

personal del IMPEPAC, a personas integrantes de instituciones aliadas, de 

partidos políticos y de Consejos Distritales y Municipales adscritos al 

IMPEPAC. 

En este contexto, al día del presente informe se han brindado 5 de las 9 

capacitaciones programadas, y se han girado invitaciones las siguientes 

instituciones: 

NOMBRE CARGO 

DRA. IXEL MENDOZA ARAGÓN  

 

MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS 

MTRA. MARINA PÉREZ PINEDA  

 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE MORELOS 

MTRA. MARTHA ELENA MEJÍA  MAGISTRADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE MORELOS 

DIP. MARÍA PAOLA CRUZ TORRES. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 

ANTICORRUPCIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS 

DIP. FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ 

ZAVALA  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

C. CUAHUTEMOC BLANCO BRAVO 

 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE MORELOS 

 

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

LIC.JOANNY GUADALUPE MONGE 

REBOLLAR 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

 

C. DANIEL ACOSTA GERVACIO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  

C. JONATHAN EFRÉN MÁRQUEZ 

GODÍNEZ 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  

LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

C. TANIA VALENTINA RODRIGUEZ 

RUIZ  

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO 
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NOMBRE CARGO 

C.  LAURA ELVIRA JIMÉNEZ 

SÁNCHEZ 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO 

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO 

OCAMPO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

C. SANDRA GUADALUPE ACOSTA 

RUÍZ 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

C. EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

C. THANIA PRISCILIA JIMÉNEZ 

RAMOS 

REPRESENTANTE SUPLENTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

C. JAVIER GARCÍA TINOCO REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MORENA 

C. REYNA MAYRETH ARENAS 

RANGEL 

REPRESENTANTE SUPLENTE DE MORENA 

MTRA. KENIA LUGO DELGADO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA 

ALIANZA MORELOS    

C.OSCAR JIRAM VÁZQUEZ 

ESQUIVEL 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO NUEVA 

ALIANZA MORELOS    

C. ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS 

ING. JESÚS MARTÍNEZ DORANTES REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS 

C.FERNANDO GUTIERRES NAVA REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 

LIC. SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA 

GOROZTIETA 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 

LIC. ELENA ÁVILA ANZURES REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

MORELOS PROGRESA 

C. ADRIÁN ARIZA CUELLAR REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MORELOS 

PROGRESA 

LIC.MAURICIO ARZAMENDI 

GORDERO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REDES 

SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS 

LIC. DIEGO VILLAGÓMEZ VÁZQUEZ REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO REDES 

SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS 

MTRO. ALFREDO OSORIO BARRIOS REPRESENTANTE PROPIETARIO DE LA COALICIÓN 

“DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS 

TODOS” 

C. DAVID SÁNCHEZ APREZA REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA COALICIÓN 

“DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS 

TODOS” 

MTRO. GILBERTO GONZÁLEZ 

PACHECO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DE LA COALICIÓN 

“SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS” 
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NOMBRE CARGO 

C. XITLALLI DE LOS ÁNGELES 

MARTÍNEZ ZAMUDIO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DE LA COALICIÓN 

“MOVIMIENTO PROGRESA 

 

Asimismo, se les giró invitación a los integrantes de los siguientes Consejos 

Electorales. 

CONSEJOS ELECTORALES MUNICIPALES Y DISTRITALES 

MUNICIPAL ELECTORAL DE AMACUZAC  MUNICIPAL ELECTORAL DE TETELA DEL 

VOLCAN  

MUNICIPAL ELECTORAL DE ATLATLAHUCAN MUNICIPAL ELECTORAL DE TLALNEPLANTA  

MUNICIPAL ELECTORAL DE AXOCHIAPAN  MUNICIPAL ELECTORAL DE TLALTIZAPAN  

MUNICIPAL ELECTORAL DE AYALA  MUNICIPAL ELECTORAL DE 

TLAQUILTENANGO  

MUNICIPAL ELECTORAL DE COATETELCO  MUNICIPAL ELECTORAL DE TLAYACAPAN  

MUNICIPAL ELECTORAL DE COATLAN DEL 

RIO  

MUNICIPAL ELECTORAL DE TOTOLAPAN  

MUNICIPAL ELECTORAL DE CUAUTLA  MUNICIPAL ELECTORAL DE XOCHITEPEC  

MUNICIPAL ELECTORAL DE CUERNAVACA  MUNICIPAL ELECTORAL DE XOXOCOTLA  

MUNICIPAL ELECTORAL DE EMILIANO 

ZAPATA 

MUNICIPAL ELECTORAL DE YAUTEPEC  

MUNICIPAL ELECTORAL DE HUEYAPAN  MUNICIPAL ELECTORAL DE YECAPIXTLA  

MUNICIPAL ELECTORAL DE HUITZILAC MUNICIPAL ELECTORAL DE ZACATEPEC  

MUNICIPAL ELECTORAL DE JANTETELCO MUNICIPAL ELECTORAL DE ZACUALPAN 

DE AMILPAS  

MUNICIPAL ELECTORAL DE JIUTEPEC  DISTRITAL ELECTORAL I 

MUNICIPAL ELECTORAL DE JOJUTLA  DISTRITAL ELECTORAL II 

MUNICIPAL ELECTORAL DE JONACATEPEC DISTRITAL ELECTORAL III 

MUNICIPAL ELECTORAL DE MAZATEPEC  DISTRITAL ELECTORAL IV 

MUNICIPAL ELECTORAL DE MIACATLAN  DISTRITAL ELECTORAL V 

MUNICIPAL ELECTORAL DE OCUITUCO  DISTRITAL ELECTORAL VI 

MUNICIPAL ELECTORAL DE PUENTE DE IXTLA  DISTRITAL ELECTORAL VII 

MUNICIPAL ELECTORAL DE TEMIXCO DISTRITAL ELECTORAL VIII 

MUNICIPAL ELECTORAL DE TEMOAC DISTRITAL ELECTORAL IX 

MUNICIPAL ELECTORAL DE TEPALCINGO  DISTRITAL ELECTORAL X 

MUNICIPAL ELECTORAL DE TEPOZTLAN DISTRITAL ELECTORAL XI 

MUNICIPAL ELECTORAL DE TETECALA  DISTRITAL ELECTORAL XII 
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3. Capacitación “Introducción al Derecho de Acceso a la 
Información” 

 

El día 26 de febrero de 2024, La Comisión Ejecutiva Permanente de 

Transparencia del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, a través de su 

Secretaría Técnica, la Lic. Raquel Hernández Hernández, impartió la 

capacitación denominada “Introducción al Derecho de Acceso a la 

información”, en donde tuvo la asistencia de personal del IMPEPAC, 

Consejeros Estatales Electorales, integrantes de los Consejos Distritales y 

Municipales, integrantes de los partidos políticos y personal del Tribunal 

Electoral del Estado de Morelos, teniendo una participación de 100 

personas, y en virtud de que la demanda para asistir al curso sobrepasó el 

límite permitido por la plataforma Zoom, se compartió con todos los invitados 

la grabación de la misma. 

En dicha capacitación se trataron los siguientes temas: 

• ¿Qué son los derechos humanos?; 

• Derecho de Acceso a la Información como Derecho Humano; 

• Marco Normativo del Derecho de Acceso a la Información; 

• Principios en materia del Derecho a la información; 

• Sujetos Obligados; 

• Obligaciones de Transparencia; 

• Solicitudes de información; 

• Transparencia proactiva; 

• Acceso a la información y democracia; y 

• Medidas de apremio 
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4. Capacitación “Limites al Derecho de Acceso a la 
Información Pública” 

 

El día 25 de marzo de 2024, la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Transparencia del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, a través de su 

Secretaría Técnica, la Coordinadora de la Unidad de Transparencia impartió 

la capacitación denominada “Limites al Derecho de Acceso a la 

Información Pública”, a la cual fueron invitados personal del IMPEPAC, 

integrantes de los Consejos Distritales y Municipales, integrantes del Tribunal 

Electoral del Estado de Morelos e integrantes del Congreso del Estado de 

Morelos, en virtud de la demanda de participación en la primera 

capacitación, se solicitó la apertura de la plataforma Zoom, y en esta 

ocasión se contó con la participación de 202 personas. 

Los temas que se trataron fueron los siguientes: 

 Marco Normativo 

 Información Clasificada como Confidencial 

o Información que puede ser considerada como confidencial 

o Prueba de interés público 

 Información Clasificada como Reservada 

o Causales para considerar la clasificación de la información 

como reservada 

o Prueba de daño 

o Periodo de reserva  

 Procedimiento de clasificación de la información 

o Instancias que intervienen en el procedimiento de la 

clasificación de la información 

o ¿Quién hace la declaración de clasificación de la información? 
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o Facultades del Comité de Transparencia en la clasificación de 

la información 

 Desclasificación de la información 
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5. Capacitación “Introducción a la Protección de Datos 
Personales” 

 

El día 29 de abril de 2024, la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Transparencia del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, a través de su 

Secretaría Técnica, la licenciada Raquel Hernández Hernández, impartió la 

capacitación “Introducción a la Protección de Datos Personales”, teniendo 

una participación de 206 participantes, entre Consejeros Estatales 

Electorales personal del IMPEPAC, integrantes de los Consejos Distritales y 

Municipales, integrantes de los partidos políticos, e invitados del Tribunal 

Electoral del Estado de Morelos y del Congreso del Estado de Morelos. 

Los temas que se trataron en esta capacitación, fueron los siguientes: 

 Derecho de protección de datos personales como Derecho 

Humano 

 Marco normativo del Derecho de Protección de Datos 

Personales 

 ¿Qué son los datos personales? 

 Datos personales sensibles 

 Principios que rigen el tratamiento de los datos personales 

 Deberes del tratamiento de datos personales 

 Consentimientos 

 Medidas de apremio 
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6. Capacitación Derechos ARCOP” 
 

La capacitación denominada “Derechos ARCOP”, fue presentada por la 

Comisión Ejecutiva Permanente de Transparencia del Consejo Estatal 

Electoral del IMPEPAC, a través de su Secretaría Técnica, la Coordinadora 

de la Unidad de Transparencia, el día 13 de mayo de 2024, la cual fue 

dirigida a personal del IMPEPAC, integrantes de los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales, integrantes de partidos políticos, e invitados del 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos y del Congreso del Estado de 

Morelos, contando con 201 participantes. 

En dicha capacitación se trataron los siguientes temas: 

 ¿Que son los Derechos ARCOP? 

 Marco normativo  

 Acceso 

 Rectificación 

 Cancelación 

 Oposición 

 Portabilidad 

 Ante quienes ejercer los Derechos ARCO 

 Como ejercer los Derechos ARCO 

 Requisitos para presentar una solicitud de Derechos ARCO 

 Causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no será 

procedente  

 Recurso de revisión. 

 



Comisión Ejecutiva Permanente 

de Transparencia 

Página 28 de 37 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



Comisión Ejecutiva Permanente 

de Transparencia 

Página 29 de 37 
 

 
 

 
 

 



Comisión Ejecutiva Permanente 

de Transparencia 

Página 30 de 37 
 

 
 

 

 
 

 

  



Comisión Ejecutiva Permanente 

de Transparencia 

Página 31 de 37 
 

7. Capacitación “Principios y deberes en el tratamiento de 
datos personales y Avisos de Privacidad” 

 

Por último se reporta la capacitación presentada el día 21 de junio de 2024, 

impartida por la Comisión Ejecutiva Permanente de Transparencia del 

Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, a través de su Secretaría Técnica, la 

licenciada Raquel Hernández Hernández, denominada “Principios y 

deberes en el tratamiento de los datos personales y Avisos de Privacidad”, 

a la cual asistieron de manera virtual el personal del IMPEPAC; los integrantes 

de los Consejos Distritales y Municipales, personal de los partidos políticos e 

invitados del Tribunal Electoral del Estado de Morelos y del Congreso del 

Estado de Morelos, contando con 200 participantes. 

En esta capacitación se tocaron los siguientes temas: 

 ¿Qué y cuáles son los principios rectores del derecho humano 

de Protección de datos personales? 

o Principio de calidad 

o Principio de consentimiento 

o Principio de finalidad 

o Principio de información 

o Principio de lealtad 

o Principio de licitud´ 

o Principio de proporcionalidad 

o Principio de responsabilidad 

 ¿Qué deberes tienen los responsables del tratamiento de los 

datos personales? 

o Deber de seguridad 

o Deber de confidencialidad 
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o Deber de integridad 

o Deber de disponibilidad 

 Avisos de Privacidad 

o ¿Qué es un aviso de privacidad? 

o Características del aviso de privacidad 

o Procedimiento de entrega y publicación 

 Medidas de apremio 
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La Comisión Ejecutiva Permanente de Transparencia mediante la Secretaria 

Técnica, está cumpliendo con la obligación de capacitar de manera 

permanente al personal del IMPEPAC, y va más allá maximizando el derecho 

de acceso a la información y protección de datos personales, ya que a 

través de invitaciones capacita a integrantes de los partidos políticos, así 

como a personal del Tribunal Electoral del Estado de Morelos y del Congreso 

del Estado de Morelos. 

En este tenor, y ya que desde el 2021 se han brindado capacitaciones en la 

materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 

personales, este instituto cuenta con personal comprometido con garantizar 

estos derechos humanos de las personas en general. 


